RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001426, Ent. N° 1050/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el Proyecto de Convenio  de cooperación a suscribir con la Agencia Nacional de Vivienda (ANV);

RESULTANDO: 1) que el convenio a suscribir tiene por objeto establecer las condiciones de trabajo de complementación, bajo las cuales la ANV colaborará en la realización de estudios técnicos especializados de asesoramiento y de tareas de gerenciamiento y el MVOTMA a través de la DINOT transferirá toda la información producida a los Gobiernos Departamentales, en todo aquello a que haga referencia con la aplicación de la Ley N° 18.308 de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible;

2) que las obligaciones de las partes son: la ANV se obliga a colaborar con sus técnicos para desarrollar y gestionar las tareas de los proyectos que se definan mediante: a) el gerenciamiento, el asesoramiento, la gestión y la articulación institucional de los planes y proyectos con los cuales la DINOT apoye a los Gobiernos Departamentales; b) realización de estudios de mercado; c) facilitar información del mercado inmobiliario; d) colaboración con los estudios socio económicos y financieros; e) intercambio de conocimientos en materia jurídica. El MVOTMA a través de la DINOT, se obliga a: a) facilitar la comunicación, transferencia de datos y estudios disponibles, vinculados al desarrollo de proyectos de apoyo a los Gobiernos Departamentales; b) disponer de técnicos especializados y recursos correspondientes y a realizar las transferencias que se acuerden; c) facilitar el acceso a las bases de datos disponibles así como lo producido en el departamento de monitoreo e Información;

3) que consta proyecto de Resolución del MVOTMA autorizando la suscripción del convenio proyectado;  

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1 del Artículo 3 de la Ley Nº 16.112 al MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;
2) que asimismo el Numeral 8 de dicha norma dispone que al M.V.O.T.M.A le compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o departamentales, en la ejecución de sus cometidos”  y en el numeral 9), “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos”;
3) que de acuerdo con lo establecido por la Ley 18.125, la Agencia Nacional de Vivienda se encuentra facultada para suscribir convenios con entidades públicas y privadas, así como brindar asistencia técnica, apoyo logístico y asesoramiento a los Poderes y Entes Públicos, en forma directa o mediante convenios, para la formulación e implementación de la política de vivienda y ordenamiento territorial;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el MVOTMA y la ANV; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Devolver las actuaciones.
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